
Case 2.

C/X.

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

para ana patente de introducción, por diez años, por; *♦ Dispositivo 
para la fabricación de tubos sin costura *» a favor de la r. s. Al- 
fina Immobilien - Finanzierungs y Verwaltungs A. G., residente en 
Glarus (Suiza).-

En el mótodo de fabricación de tubos por embutición se pre­
senta en el fondo del lingote tubular, o sea en el punto de ataque 
del mandril embutidor, el esfuerzo máximo y óste determina el náme- 
ro máximo de calibres que puede hacerse actuar simultáneamente sobre 

5 la pieza de trabajo y del que depende el estiraje máximo asequible 
del lingote en un solo caldeo.

Se ha propuesto ya favorecer el avance de la pieza de traba­
jo realizado por el mandril mediante un juego de rodillos calibrado­
res de avance aooplado entre los calibres sucesivos de rodillos y 

10 que agarre en la misma pieza de trabajo, juego cuyos rodillos pre­
senten un diámetro suficientemente grande para arrastrar la pieza 
de trabajo. Así ciertamente se logra aumentar el estiraje asequible



en cada calibre y reducir el esfuerzo originado en el punto de ata­
que del mandril embutidor, pero esta disposición resulta complicada 
a oausa de necesitarse accionar los rodillos calibradores.

la patente tiene por objeto reducir el esfuerzo originado 
con este método de embutición de la pieza de trabajo en el punto de 
ataq.ua del mandril, aán sin rodillos calibradores accionados.

Como los calibres de rodillos han de permitir en cada cali­
bre un estiraje lo más intenso posible y con una resistencia de roza 
miento la menor posible, dichos rodillos deben presentar sólo un diá 
metro lo menor posible, el cual sea preferentemente del orden de mag­
nitud del diámetro del calibre, aunque en todo caso menor que el do­
ble del diámetro del calibre. Todo aumento del diámetro de los rodi­
llos de los calibres conduce a aumentar el rozamiento originado en 
el mismo calibre y a reducir el límite del estiraje asequible en el 
mismo, hasta tanto que al aumentar suficientemente el diámetro de 
los rodillos, resulta tan grande el rozamiento que, tratándose de ro 
dillos aocionados, estos pudieran arrastrar entre ellos a la pieza 
de trabajo aán cuando esta no se hioiese avanzar por medio del man­
dril. Para esto se deberá en la práatica escoger rodillos cuyo diá­
metro sea un igáltiplo del diámetro del calibre, y en todo caso más 
del cuadruplo del mismo, ¿a patente aprovecha este inconveniente dis 
poniendo además de los calibres de estiraje otros calibres de roza­
miento, que también posean rodillos locos, y que presenten un diáme­
tro mínimo, que sea mayor que el diámetro mínimo de los rodillos de 
los demás calibres, esto es, de los calibres estiradores. Estos álti 
mos, siendo pequeño el rozamiento, deben efectuar un estiraje lo más 
amplio posible, por lo cual los rodillos de los mismos calibres de­
ben poseer un diámetro lo más pequeño posible que en ningán caso de­
be llegar al duplo del diámetro de los calibres. En los calibres de 
roz.amiento no necesita efectuarse ningán estiraje apreoiahle, pero 
deben presentar el mayor rozamiento posible el cual se consigue por 
el heoho de que el diámetro de los rodillos de los calibres de roza­
miento es mayor que el de los rodillos de los calibres estiradores.



3 .

Los calibres de rozamiento pueden disponerse entre o por detrás de 
los calibres estiradores. En los calibres de rozamiento al empujarse 
a través de ellos la pieza de trabajo arrastrada por el mandril, ac­
túan sobre dicha pieza esfuerzos de presión relativamente elevados,

5 los cuales la oprimen fuertemente oontra el mandril, por lo cual se 
originan grandes esfuerzos de fricción opuestos a la direcoión del 
movimiento de avance, y por tanto opuestos tambión al esfuerzo de 
tracción producido por el mandril embutidor, los cuales efectos de 
fricción reducen los esfuerzos de tracción. El diámetro mínimo de los 

10 rodillos de los calibres de fricción es con preferencia menor que el 
necesario, al tratarse de rodillos accionados, para meter y hacer 
avanzar la pieza de trabajo. Si se designa por -d- el diámetro inte­
rior de los calibres, entonces, una magnitud conveniente para el diá 
metro mínimo de los rodillos de los calibres de fricción se enoontra 

15 rá entre -1, 5 d y 4 d-,
I<a disposición de los calibres de rozamiento puede efec­

tuarse por ejemplo como en el dibujo, colocando un calibre de frio- 
oión -8a- por detrás del.áltimo calibre -5d- de los rodillos de es­
tiraje y además -tratándose de un námero algo considerable de cali- 

20 bres estiradores acoplados unos tras otros- pueden acoplarse entre 
estos, segán el námero de los mismos, uno o varios otros calibres de 
fricción -8d-,

Con preferencia los calibres de fricción se componen de 
un námero menor de rodillos que los calibres estiradores. Así por 

25 ejemplo dichos calibres de friooión se componen preferentemente de 
dos rodillos y los calibres estiradores de tres o varios rodillos.

N O T A. -

La presente patente de introducción comprende las siguien­
tes reivindicaciones:

1.- Un dispositivo para la fabricación de tubos sin cos­
tura, mediante el paso forzado de un lingote asentado sobre un man­
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dril a través de cierto námero de calibres de rodillos acoplados su­
cesivamente con rodillos locos, caracterizado porque, además de los 
calibres estiradores, se disponen calibres de friooión, que poseen 
rodillos que presentan un diámetro mínimo mayor que el diámetro mí­
nimo de los rodillos de los restantes calibres, esto es, de los cali 
bres estiradores.

2. - Un dispositivo segán el punto 1, caracterizado porque 
los calibres de fricción -8a, 8b* presentan menor námero de rodillos 
que los oalibres estiradores -5b, 5o, 5d-.

3. - Dispositivo para la fabricación de tubos sin costura.- 
Segán se describe y reivindioa en la presente memoria descriptiva
y se ilustra oon los dibujos que a la misma se aoompañan.

Consta esta memoria de cuatro páginas foliadas y escritas 
a máquina por una sola cara.

Madrid, a 2 6.-



Alfina Iramobilien - Pinanzierunga & Verwaltungs A. G. Hoja dnica.-
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Expediente de patente núm. 1 4 0 .9 6 6

limo. Señor:

Don Guillermo Roeb Agente Oficial de
la Propiedad Industrial, colegiado, con domicilio en esta 
Capital, Alcalá, 40, en nombre^^ representación de Alfina 
Immobilien-Finanzierungs & ¥erwptungs A.C. 
a V. S. respetuosamente expone:

Que con fecha 23 de Enero último deposité ante
ese digno Registro ana solicitud de patente a la
que correspondió el número de orden 140.966.

Adoleciendo el citado expediente de defectos para 
su tramitación legal, por medio del presente escrito 
procedo a subsanarlos, y al efecto acompaño memoria descri 
tiva por triplicado para unir al expediente de patente nú­
mero 140.966.

Por todo lo expuesto el que suscribe 
S U P L I C A  a V, S. que, teniendo por normalizada la tramitación del 

expediente de referencia número 140.966 en forma regla­
mentaria, se sirva disponer en su día la concesión a fa­
vor de la firma por mí representada.

Madrid, 22 de

ILMO. SEÑOR JEFE DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
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